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CONSTANCIA: La dejo en el sentido de informar que el Curador Ad-lítem de 

las personas indeterminadas remitió comunicación de aceptación del cargo 

el día 21 de julio de 2023, habiéndole sido remitido el expediente el día 

24 de abril por parte del Centro de Servicios Judiciales; así mismo, para 

advertir que el término de 10 días concedido al Curador para contestar la 

demanda venció el día 10 de agosto de 2023 a las 5 de la tarde. Dentro del 

mismo se presentó escrito de CONTESTACION DE DEMANDA en término. A Despacho 

del señor Juez y a fin de que se sirva proveer. 

  

Armenia Quindío, Octubre 24 de 2023 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 

 

Radicado 2022 - 389 
Proceso VERBAL - DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

Demandante HÉCTOR PÉREZ 

Demandados WALTER SILVA, 
LUZ ALBA CALDERÓN RODRÍGUEZ y 

DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., Octubre Veinticuatro de dos mil veintitrés. 

 
 

Teniendo en cuenta la constancia anterior y corroborada su veracidad, se tendrá 

por contestada la demanda por parte del curador MANUEL DE JESUS ALDANA 

OCAMPO, a nombre de los demandados y demás personas indeterminadas. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 375 del Código 
general del Proceso, se fija la hora de las nueve (09:00 am) de la mañana 

del día CINCO (5) del mes de DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023), para llevar a cabo la diligencia de inspección al inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria 280-46828. 

 

Comuníquese la fecha designada al curador ad-litem de los demandados y las 
personas indeterminadas, MANUEL DE JESÚS ALNDANA OCAMPO. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

ABEL DARÍO GONZÁLEZ 

Juez     
JA 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 25 de octubre de 2023. 
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